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Con las leyes pasa como con las salchichas;

es mejor no ver cómo se hacen...

OITo VON BlSMARK

l. Hacia un nuevo Código Civil y Comercial de la Nación

El 23 de febrero del año 20 II la Presidente de la República

dictó el dec. 191/11, mediante el cual creó la "Comisión para la ela

boración del Proyecto de ley de reforma, actualización y unificación

de los Códigos Civil y Comercial de la Nación" cuyo cometido sería

el estudio de las reformas al Código Civil Y al Código de Comercio

de la Nación que considere necesarias, a fin de producir un texto

homogéneo de todo el referido cuerpo normativo.

La Comisión se integró con los señores ministros de la Corte

Suprema de Justicia de la Nación, doctores Ricardo L. Lorenzetti,

quien actuó como presidente, y Elena Highton de Nolasco; y tam

bién la profesora Aída Kemelmajer de Carlucci.

Esta Comisión debía elevar un proyecto de ley de reforma, ac

tualización y unificación del Código Civil y del Código de Comercio

de la Nación en el plazo de 365 días corridos, a partir de la fecha de

su constitución, cometido que fue cumplido, teniendo lugar el día

27 de marzo de 2012 una reunión en el Museo del Bicentenario, en

la cual la Presidente anunció al país que el Anteproyecto del Nuevo

Código Civil y Comercial de la Nación había sido redactado.

El Poder Ejecutivo fundamentó la iniciativa legislativa soste

niendo que el sistema de derecho privado, en su totalidad, había

sido afectado en las últimas décadas por relevantes transformacio

nes culturales y modificaciones legislativas. En este sentido destacó

la reforma constitucional del año 1994, con la consecuente incor

poración a nuestra legislación de diversos tratados de derechos

humanos, así como la interpretación que la jurisprudencia había

efectuado con relación a tan significativos cambios normativos.


